


Misión y Visión Institucional!



¿QUIÉNES	SOMOS?	

Somos	 una	 en*dad	 del	 sector	 público	 encargada	 de	
presidir,	organizar,	regular	y	controlar:	
	
•  El	Sistema	Nacional	de	Registro	de	Datos	Públicos,	

SINARDAP	y		
•  El	Sistema	Público	Registral,	SIPRE	

Presidir	
el	SINARDAP	

Seguridad		
Jurídica	y	

	tecnológica	

Protección	
De	datos	
personales	

Organización	y	
administración	

Registros	
Mercan*les	

Regulación	
ac*vidad	de	
los	Registros	

de	la	
propiedad	

En	el	marco	de	la	modernización,	transformación	digital	y	democra*zación	de	los	servicios	públicos,	la	DINARDAP	está	comprome*da	con	la	garanCa	
de	 los	derechos	de	 los	 ciudadanos,	en	par*cular	de	 la	protección	de	 sus	datos	personales,	de	 la	 seguridad	 jurídica	 y	 tecnológica;	 así	 como,	de	 los	
principios	de	legalidad,	publicidad	registral	y	tracto	sucesivo.	



¿QUIÉNES	SOMOS?	

Facilita,	a	través	de	un	sistema	organiza*vo,	
jurídico	 y	 tecnológico,	 de	 forma	 segura,	
oportuna,	 transparente	 	 y	 con	 criterios	 de	
protección	 el	 intercambio	 de	 información	
entre	ins*tuciones	del	Estado.	

Los	 registros	 mercan*les	 serán	
organizados	 y	 administrados	por	 la	
Función	 Ejecu*va,	 a	 través	 de	 la	
Dirección	 Nacional	 de	 Registro	 de	
Datos	Públicos.	

Sistema	
Nacional	de	
Registro	de	

Datos	Públicos	

	
La	 información	 que	 alimenta	 el	 sistema	 de	
interoperabilidad	e	intercambio	del	Estado,	SINARDAP,	
es	 provista	 por	 en*dades	 del	 Estado	 denominas	
“Fuentes”,	quienes	son	responsables	de	 la	 integridad,	
protección	y	control	de	los	registros	y	bases	de	datos	a	
su	cargo.	

SINARDAP	 Sistema		
Público		
Registral	

Los	Registros	de	 la	Propiedad	serán	administrados	
de	 forma	 concurrente	 con	 los	Municipios	 de	 cada	
cantón	 y	 asumirán	 las	 funciones	 y	 facultades	 de	
Registro	Mercan*l,	donde	estos	úl*mos	no	existan.	

SIPRE	



¿A	DÓNDE	VAMOS?	

OpNmizar	la	prestación	
de	servicios	y	la	

gesNón	de	trámites	
administra*vos	y	de	
atención	ciudadana	a	
través	del	SINARDAP	y	

del	SIPRE.	
	

Repotenciar	y	diversificar	servicios	

Fortalecer	la	protección	de	la	
información	personal.	

Emi*r	norma*va	para	el	
fortalecimiento	del	SINARDAP	

Consolidar	la	seguridad	jurídica	e	
informá*ca	

Ser	un	mecanismo	prioritario	para	la	
simplificación	del	trámites	del	sector	público.		

Modernización,	transformación	digital	y	
	democraNzación	de	los	servicios	públicos	



¿QUÉ	NOS	MUEVE?	



Modelo Institucional!



PRESENCIA	INSTITUCIONAL	Y	MODELO	DE	GESTIÓN	



GesNón	del	
SINARDAP	

GesNón	de	la	
AcNvidad	MercanNl	
y	de	la	Propiedad	

Eficiencia	
InsNtucional	

Desarrollo	del	
Talento	Humano	

•  Indicadores	de	
ges*ón	
estratégica	

•  Simplificación	
de	Trámites	

•  Estándares	de	
Calidad	(Normas	
ISO)	

•  Convenios	
interins*tucional
es	

•  Fuentes	y	
campos	integrados	

•  Ins*tuciones	
consumidoras	

•  Visualizadores	
•  Interoperabilidad	
•  Nuevos	
productos	y	
servicios	
SINARDAP	

•  Controles	del			
SINARDAP	

•  Planes	de	mejora	

•  Inscripciones	y	
Cer*ficaciones	

•  Control	Registral	
•  Acciones	de	
mejora	Ac*vidad	
Registral	

•  Comité	Registral	
•  Fortalecimiento	
del	sistema	
registral	

Eficiencia	del	
Presupuesto	

•  Ingresos	y	
gastos	

•  Ges*ón	
Sostenible	

•  Concurso	de	
Méritos	y	
Oposición	

•  Capacitaciones	
•  Sistema	
Informá*co	de	
TTHH	(SIITH)	

•  Ley	de	Protección	
de	Datos	
Personales	

•  Mis	Datos	Soy	Yo	
•  Indicadores	de	
Universalidad	de	
Internet		

Responsabilidad	
con	la	Comunidad	

1	 2	 3	 4	 5	 6	



Principales Resultados 2019!



•  Fuentes	y	
campos	
Integrados	

•  Ins*tuciones	
Consumidoras	

•  Visualizadores	
•  Interoperabilidad	
•  Controles	del	

SINARDAP	
•  Planes	de	mejora	

•  la	interconexión	e	interoperabilidad	de	bases	de	datos,		

•  proteger	 los	 derechos	 cons*tuidos,	 los	 que	 se	
cons*tuyan,	 modifiquen,	 ex*ngan	 y	 publiciten	 por	
efectos	 de	 la	 inscripción	 de	 los	 hechos,	 actos	 y/o	
contratos	 determinados	 por	 las	 leyes	 y	 normas	 de	
registro;	y,	

•  garanNzar	 derechos	 de	 los	 Ntulares	 de	 los	 datos	 en	 el	
intercambio	 de	 información	 de	 los	 registros	 de	 datos	
públicos.		

GESTIÓN	DEL	SINARDAP	

GesNón	del	
SINARDAP	

1	

Dispone	 que	 las	 ins*tuciones	
del	 sector	 público	 deben	
obligatoriamente	 integrarse	 y	
usar	 la	 información	 SINARDAP	
para	la	op*mización	y	eficiencia	
de	los	trámites	administra*vos.	

LEY	ORGÁNICA	DEL	SISTEMA	NACIONAL	DE		
REGISTRO	DE	DATOS	PÚBLICOS	

LEY	ORGÁNICA	PARA	LA	
OPTIMIZACIÓN	Y	

EFICIENCIA	DE	TRÁMITES	
ADMINISTRATIVOS	

La	Ley	crea	el	Sistema	Nacional	de	Registro	de	Datos	Públicos,	
SINARDAP.		

Las	 en*dades	 parte	 están	 sujetas	 al	 control,	 auditoría	 y	
vigilancia	 de	 la	 Dirección	 Nacional	 de	 Registro	 de	 Datos	
Públicos,	 en	 lo	 rela*vo	 al	 cumplimiento	 de	 polí*cas,	
resoluciones	y	disposiciones	para:.		



GesNón	del	
SINARDAP	

1	 Facilita	 a	 en*dades	 del	 Estado	 validar	 e	 intercambiar	
información	 para	 la	 op*mización	 de	 trámites	 y	 la	 entrega	
eficiente	 de	 servicios.	 Además,	 permite	 a	 la	 ciudadanía	
consultar	su	información	dentro	y	fuera	del	país.		

GESTIÓN	DEL	SINARDAP	

•  Agilita	 el	 acceso	 de	 los	 ciudadanos	 a	 los	 servicios	
públicos.	

•  Reduce	los	Nempos	y	costos	de	los	trámites	ciudadanos.	
•  Permite	 establecer	mecanismos	 de	 focalización	 de	 las	

polí*cas	públicas	de	los	grupos	vulnerables.		

La	 Interoperabilidad	 consiste	 en	 facilitar,	 a	 través	 de	 una	
plataforma	 y	 herramientas	 tecnológicas,	 el	 intercambio	
ordenado	 y	 seguro	 de	 información	 entre	 ins*tuciones	 del	
Estado.	El	 intercambio	de	 información	es	controlado	a	nivel	
jurídico,	tecnológico	y	funcional.	
	

¿Para	qué	sirve	
el	SINARDAP?	

¿Cómo	mejora	la	
calidad	

de	vida	del	
ciudadano?	

¿En	qué	ayuda	la	
Interoperabilidad?	

•  Fuentes	y	
campos	integrados	

•  Ins*tuciones	
consumidoras	

•  Visualizadores	
•  Interoperabilidad	
•  Nuevos	
productos	y	
servicios	
SINARDAP	

•  Controles	del			
SINARDAP	

•  Planes	de	mejora	



GesNón	del	
SINARDAP	

1	

GESTIÓN	DEL	SINARDAP	

La	información	
que	alimenta	el	

SINARDAP	
pertenece	a	las	
en*dades	del	

Estado,	
denominadas	
“Fuente”.	

En	el	2019,	las	
fuentes	que	forman	
parte	del	SINARDAP	

fueron	37.	

En	el	2019,	se	
integraron	151	

campos	nuevos	de	
ins*tuciones	fuentes.	
Esto	representa	un	
incremento	del	47%	
respecto	del	2018.	

•  Fuentes	y	
campos	
integrados	

•  Ins*tuciones	
consumidoras	

•  Visualizadores	
•  Interoperabilidad	
•  Nuevos	
productos	y	
servicios	
SINARDAP	

•  Controles	del			
SINARDAP	

•  Planes	de	mejora	



GesNón	del	
SINARDAP	

1	

En	el	2019	

GESTIÓN	DEL	SINARDAP	

En*dades	consumidoras	aquellas	que	usan	información	del	
SINARDAP	para	el	cumplimiento	de	sus	competencias.	

426	ins*tuciones	son	consumidoras	
	

Se	integraron	14	ins*tuciones	

•  Fuentes	y	
campos	integrados	

•  InsNtuciones	
consumidoras	

•  Visualizadores	
•  Interoperabilidad	
•  Nuevos	
productos	y	
servicios	
SINARDAP	

•  Controles	del			
SINARDAP	

•  Planes	de	mejora	



GesNón	del	
SINARDAP	

1	

GESTIÓN	DEL	SINARDAP	

E s	 u n a	 h e r r am i en t a	 d e	
validación	 de	 información	 que	
es	 parte	 de	 la	 polí*ca	 de	
simplificación	y	op*mización	de	
trámites.	
	
	
Consultas	realizadas:	

17’460.836,00.	

Es	 un	 visualizador	 que	
garan*za	 la	 confiabilidad	de	
los	 datos	 del	 ciudadano	 y	
sus*tuye	 las	 copias	 de	
cédu la	 y	 pape leta	 de	
votación.	
	
Consultas	realizadas:	

1’679.346,00.	

Es	 un	 visualizador	 que	
permite	 a	 cada	 ciudadano		
consultar	su	información	en	
línea	 de	 forma	 ágil	 y	
segura.	
	
Consultas	realizadas:	

570.265,00.	

•  Fuentes	y	
campos	integrados	

•  Ins*tuciones	
consumidoras	

•  Visualizadores	
•  Interoperabilidad	
•  Nuevos	
productos	y	
servicios	
SINARDAP	

•  Controles	del			
SINARDAP	

•  Planes	de	mejora	



GesNón	del	
SINARDAP	

1	
Interoperabilidad	como	sistema	garante	

de	protección	de	la	información	y	
seguridad	jurídica	y	tecnológica.		

En*dades	Públicas,	*enen	acceso	a	la	
información	de	los	ciudadanos	

Simplificar	trámites,	generar	servicios	
eficientes	y	mejorar	la	calidad	de	la	

ges*ón	pública	

En	el	2019	se	incrementó	en	un	
34%	respecto	al	2018	

GESTIÓN	DEL	SINARDAP	

Número	de	datos	consumidos	por	año	

•  Fuentes	y	
campos	integrados	

•  Ins*tuciones	
consumidoras	

•  Visualizadores	
•  Interoperabilida
d	

•  Nuevos	
productos	y	
servicios	
SINARDAP	

•  Controles	del			
SINARDAP	

•  Planes	de	mejora	



Interoperabilidad	para	la	mejora	de	los	servicios	del	Estado	



	

NUEVOS	PRODUCTOS	Y	SERVICIOS	SINARDAP	

GesNón	del	
SINARDAP	

1	

VISUALIZADOR	DE	SEGUIMIENTO	
NOMINAL	

SISTEMA	DE	BENEFICIOS	
SOCIALES	

MODELO	DE	GRANDES	
VOLÚMENES	DE	DATOS	

CON	CRITERIOS	DE	SEGURIDAD	
Y	PROTECCIÓN	

MODELO	DE	FEDERACIÓN	
DE	PLATAFORMAS	DE	
INTEROPERABILDAD	

Implementación	de	
programas	de	beneficios	
sociales	para	gestantes	y	
niños/as	de	0	a	5	años.	

	
SECRETARÍA	PLAN	TODA	

UNA	VIDA	
	

Catálogo	de	los	
programas	de	beneficios	

sociales	del	Estado.	

Análisis	 de	 información	 para	
diseño	 de	 políNca	 pública	 y	
t o m a 	 o p o r t u n a 	 d e	
decisiones.	

Ges*ón	 de	 interoperabilidad	
con	 criterios	 homologados	
de	 protección	 de	 datos,	
seguridad	 tecnológica	 y	
control	ulterior.	

•  Fuentes	y	
campos	
integrados	

•  Ins*tuciones	
consumidoras	

•  Visualizadores	
•  Interoperabilidad	
•  Nuevos	
productos	y	
servicios	
SINARDAP	

•  Controles	del			
SINARDAP	

•  Planes	de	mejora	



GesNón	del	
SINARDAP	

1	
Respecto	 al	 2018	 se	 incrementó	 en	 un	
226%,	 los	 controles	 efectuados	 para	
el	periodo	2019.	

Se	 planificaron	 64	 controles	 y	 se	
realizaron	 62,	 con	 un	 porcentaje	 de	
cumplimiento	del	96,88%.	

GESTIÓN	DEL	SINARDAP	

Controles	del	SINARDAP	

•  Fuentes	y	
campos	integrados	

•  Ins*tuciones	
consumidoras	

•  Visualizadores	
•  Interoperabilidad	
•  Nuevos	
productos	y	
servicios	
SINARDAP	

•  Controles	del			
SINARDAP	

•  Planes	de	mejora	



GesNón	del	
SINARDAP	

1	

Se	 iden*ficaron	 150	 observaciones,	 de	 las	
cuales	 se	 cerraron	 83,	 como	 parte	 de	 un	
proceso	de	mejora	con*nua.	

La	Dirección	de	Control	y	Evaluación,	de	la	
DINARDAP,	da	seguimiento	al	cumplimiento	de	
las	67	acciones	que	están	en	desarrollo.	

GESTIÓN	DEL	SINARDAP	

•  Fuentes	y	
campos	integrados	

•  Ins*tuciones	
consumidoras	

•  Visualizadores	
•  Interoperabilidad	
•  Nuevos	
productos	y	
servicios	
SINARDAP	

•  Controles	del			
SINARDAP	

•  Planes	de	mejora	



GesNón	de	la	
AcNvidad	MercanNl	
y	de	la	Propiedad	

2	

GESTIÓN	DE	LA	ACTIVIDAD	MERCANTIL	Y	DE	LA	PROPIEDAD	

AcNvidad	MercanNl		
14	Registros	Mercan*les	
Administrados	por	la	DINARDAP	

AcNvidad	de	la	Propiedad	
221	 Registros	 de	 la	 Propiedad	 y	 Registros	 de	 la	
Propiedad	con	funciones	mercan*les	administrados	de	
forma	concurrente	con	los	GADs	

	

•  Inscripciones	y	
Cer*ficaciones	

•  Control	Registral	
•  Acciones	de	
mejora	Ac*vidad	
Registral	

•  Comité	Registral	
•  Fortalecimiento	
del	sistema	
registral	



GesNón	de	la	
AcNvidad	MercanNl	
y	de	la	Propiedad	

2	 Los	trámites	ciudadanos,	producto	de	la	ac*vidad	registral	mercan*l,	son:	

GESTIÓN	DE	LA	ACTIVIDAD	MERCANTIL	

VOLUMEN	DE	TRÁMITES	MERCANTILES	

•  Inscripciones	y	
CerNficaciones	

•  Control	Registral	
•  Acciones	de	
mejora	Ac*vidad	
Registral	

•  Comité	Registral	
•  Fortalecimiento	
del	sistema	
registral	



De	enero	a	diciembre	de	2019,	la		
DINARDAP	ejecutó	161	controles	
registrales,	de	168	plan*ficados	
	
Se	 alcanzó	 una	 ejecución	 del	
95.83%.	
	

GESTIÓN	DE	LA	ACTIVIDAD	MERCANTIL	Y	DE	LA	PROPIEDAD	

GesNón	de	la	
AcNvidad	MercanNl	
y	de	la	Propiedad	

2	

Respecto	al	2018	se	incrementó	en	un	14%,	los	controles	efectuados	para	el	periodo	2019.	
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INCREMENTO	DEL	14%	DE	CONTROLES	EN	2019	
	

•  Inscripciones	y	
Cer*ficaciones	

•  Control	Registral	
•  Acciones	de	
mejora	Ac*vidad	
Registral	

•  Comité	Registral	
•  Fortalecimiento	
del	sistema	
registral	



GESTIÓN	DE	LA	ACTIVIDAD	MERCANTIL	Y	DE	LA	PROPIEDAD	

GesNón	de	la	
AcNvidad	MercanNl	
y	de	la	Propiedad	

2	 161	Registros	de	la	propiedad	supervisados	

161	Planes	de	mejora	aprobados	

•  Inscripciones	y	
Cer*ficaciones	

•  Control	Registral	
•  Acciones	de	
mejora	Ac*vidad	
Registral	

•  Comité	Registral	
•  Fortalecimiento	
del	sistema	
registral	



GesNón	de	la	
AcNvidad	MercanNl	
y	de	la	Propiedad	

2	 Concursos	de	Méritos	y	Oposición		
	

GESTIÓN	DE	LA	ACTIVIDAD	MERCANTIL	Y	PROPIEDAD	

Regulación:	 Resolución	 Nro.	 001-NG-DINARDAP-2019	 se	 expide	 el	 Instruc*vo	 para	 el	 concurso	 público	 de	
méritos	y	oposición	para	 la	designación	de	Registradores	de	 la	Propiedad	y	de	 la	Propiedad	con	
funciones	y	facultades	de	Registro	Mercan*l.		

Resolución	 Nro.	 003-NG-DINARDAP-2019	 se	 expide	 mejoras	 al	 Instruc*vo	 para	 el	 concurso	
público	de	méritos	y	oposición	para	la	designación	de	Registrador	Mercan*l.		

Innovaciones	
implementadas:	

Se	diseñó	y	contrató	una	plataforma	tecnológica	segura	para	administrar	el	concurso;	

Se	diseño	el	proceso	de	evaluación	 técnica	y	psicométrica	para	para	 los	Gobiernos	Autónomos	
Descentralizados	(GAD)	con	estándares	de	transparencia,	concurrencia	e	igualdad;	y,	

Se	 contrató	 con	 el	 Ins*tuto	 de	 Altos	 Estudios	 Nacionales,	 IAEN	 la	 elaboración	 de	 un	banco	 de	
10.000	preguntas		para	evaluación	de	postulantes.	

Se	 registraron	en	el	microsi*o	de	difusión	4000	personas	 interesadas	 (muestras	de	 interés)	en	
par*cipar	en	los	concursos	de	merecimientos	y	oposición.		

•  Inscripciones	y	
Cer*ficaciones	

•  Control	Registral	
•  Acciones	de	
mejora	AcNvidad	
Registral	

•  Comité	Registral	
•  Fortalecimiento	
del	sistema	
registral	



GesNón	de	la	
AcNvidad	MercanNl	
y	de	la	Propiedad	

2	

GESTIÓN	DE	LA	ACTIVIDAD	MERCANTIL	Y	PROPIEDAD	

InstrucNvo	para	el	cálculo	de	remanentes	

Modelo	de	gesNón	de	reportería	y	control	cruzado	de	
los	ingresos	

Sistema	informáNco	de	reportería	y	control	cruzado	
de	los	ingresos	

CONTROL	DE	INGRESOS	Y	REPORTE	DE	REMANENTES	

Reporte	adecuado	de	los	ingresos	por	cobro	
de	tarifas	de	ac*vidad	registral	mercan*l.	

•  Inscripciones	y	
Cer*ficaciones	

•  Control	Registral	
•  Acciones	de	
mejora	AcNvidad	
Registral	

•  Comité	Registral	
•  Fortalecimiento	
del	sistema	
registral	



Comité	
Registral	

Trabajo	coordinado	para	el	beneficio	de	los	usuarios	registrales.	

GESTIÓN	DE	LA	ACTIVIDAD	MERCANTIL	Y	DE	LA	PROPIEDAD	

GesNón	de	la	
AcNvidad	MercanNl	
y	de	la	Propiedad	

2	

Elección	de	la	Direc*va	
del	Comité	Registral	

Aportes	al	proyecto	de	
Instruc*vo	de	Concursos	de	
Mérito	y	Oposición	de	
Registradores	

Emisión	de	Reglamento	
Interno	de	funcionamiento	

del	Comité	Registral	

Aportes	al	proyecto	de	
instruc*vo	de	remanentes	

1	

2	 4	

3	

•  Inscripciones	y	
Cer*ficaciones	

•  Control	Registral	
•  Acciones	de	
mejora	Ac*vidad	
Registral	

•  Comité	Registral	
•  Fortalecimiento	
del	sistema	
registral	



GESTIÓN	DE	LA	ACTIVIDAD	MERCANTIL	Y	DE	LA	PROPIEDAD	

GesNón	de	la	
AcNvidad	MercanNl	
y	de	la	Propiedad	

2	

El	Comité	Registral	es	un	espacio	de	coordinación	interinsNtucional	cooperación	y	
parNcipación	permanente	con	la	Dirección	Nacional	de	Registro	de	Datos	Públicos.		

•  Inscripciones	y	
Cer*ficaciones	

•  Control	Registral	
•  Acciones	de	
mejora	Ac*vidad	
Registral	

•  Comité	Registral	
•  Fortalecimiento	
del	sistema	
registral	



GESTIÓN	DE	LA	ACTIVIDAD	MERCANTIL	Y	DE	LA	PROPIEDAD	

2	
Fortalecimiento	
del	Sistema	
Registral	

Diseño	del	Índice	de	Capacidades	Registrales	
Sistema	de	medición	para	iden*ficar	los	avances	del	sistema	registral,	

orientado	a	la	mejora	desde	cuatro	dimensiones:	

Servicio	Civil	Eficiente.-	Meritocracia	y	capital	humano.	

Capacitades	Tecnológicas.-	 Infraestructura,	equipos	y	 sistemas	
informá*cos.	

Organización	Eficiente.-	Sistemas	de	ges*ón	por	procesos.	

Organización	Innovadora.-	Gobierno	digital	y	trámites	en	línea.	

•  Inscripciones	y	
Cer*ficaciones	

•  Control	Registral	
•  Acciones	de	
mejora	Ac*vidad	
Registral	

•  Comité	Registral	
•  Fortalecimiento	
del	sistema	
registral	



INDICE	DE	CAPACIDADES	REGISTRALES	

2	
Fortalecimiento	
del	Sistema	
Registral	

Medición	

•  Definir	el	Estado	
de	situación	de	
los	Registros	

Tipologías	

•  Establecer	
*pologías	en	
base	a	
estándares	

Mejora	

•  Implementar	
Planes	de	
mejora	y	
seguimiento	

1.  Levantar	información	
primaria	(encuesta).	

2.  Recopilar	información	
de	expertos.	

Informe	“Estado	de	situación	
del	Sistema	Registral”	

Objetivo 

Actividades 

Producto 
final 

1.  Medir	capacidades	
instaladas	(estándares).	

2.  Armonizar	instrumentos	
de	control	y	
seguimiento.	

Ranking	e	índice	de	
capacidades	registrales	

1.  Iden*ficar	brechas	
entre	lo	actual	y	el	
estándar	(*pología)	

2.  Diseñar	Plan	de	
Mejora	

•  Inscripciones	y	
Cer*ficaciones	

•  Control	Registral	
•  Acciones	de	
mejora	Ac*vidad	
Registral	

•  Comité	Registral	
•  Fortalecimiento	
del	sistema	
registral	
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2	
Fortalecimiento	
del	Sistema	
Registral	

Ecuador	parNcipa	de		espacios	de	trabajo	y	diálogo		regional	

DINARDAP	 fue	 delegada,	 ante	 el	
Comité	 Ejecu*vo	 de	 la	 Red,	 como	
representante	por	la	Región	Andina.	

DINARDAP	designada	representante	país	ante	 la	Red	 Interamericana	de	
Catastros	 y	 Registros	 de	 la	 Propiedad	 (OEA),	 organismo	 orientado	 al	
fortalecimiento	y	desarrollo	de	los	Sistemas	Registrales	de	Iberoamérica.	

•  Inscripciones	y	
Cer*ficaciones	

•  Control	Registral	
•  Acciones	de	
mejora	Ac*vidad	
Registral	

•  Comité	Registral	
•  Fortalecimiento	
del	sistema	
registral	



EFICIENCIA	INSTITUCIONAL	

Eficiencia	
InsNtucional	

3	 RANKING	DE	ÍNDICE	DE	GESTIÓN	ESTRATÉGICA		-	IGE	

La	Dirección	Nacional	de	Registro	de	
Datos	Públicos,	para	el	año	2017,	

obtuvo	una	valoración	del	42.59%	en	
el	índice	de	ges*ón	estratégica,	
ubicándose	en	la	posición	103.	

Para	el	2018,	
se	ubicó	en	el	puesto	79.		

En	el	año	2019	se	obtuvo	el	
97.23%,	ubicándose	en	la	

posición	35,	dentro	del	ranking	de	
todas	la	ins*tuciones	del	estado.			

•  Indicadores	de	
gesNón	estratégica	

•  Simplificación	de	
Trámites	

•  Estándares	de	
Calidad	(Normas	
ISO)	

•  Convenios	
interins*tucionales	



Eficiencia	
InsNtucional	

3	

EFICIENCIA	INSTITUCIONAL	

En	 el	 marco	 del	 Plan	 de	 Simplificación	 de	 Trámites	 para	 el	 2019,	 de	 los	 22	 trámites	 existentes,	 la	
DINARDAP	 priorizó	 el	 trámite	Cer$ficaciones	 de	Gravámenes	 de	 Vehículos	 y	 Bienes	Muebles,	 por	 el	
más	requeridos	por	la	ciudadanía,	para	su	pilotaje	en	el	mes	de	diciembre.		

El	trámite	se	realiza	100%	en	línea	
	
	
Ahorro	 significa*vo	 en	 el	 costo	 del	
trámite	
	
Reducción	 de	 los	 *empos	 de	
atención	
	

Los	principales	resultados	
para	el	pilotaje	fueron:	

Se	puede	acceder	ingresando	a	
www.gob.ec	“Portal	Único	de	

Trámites	Ciudadanos”.	
•  Indicadores	de	
ges*ón	estratégica	

•  Simplificación	de	
Trámites	

•  Estándares	de	
Calidad	(Normas	
ISO)	

•  Convenios	
interins*tucionales	



Eficiencia	
InsNtucional	

3	 Inicio	del	proceso	de	implementación	de	un	Sistema	de	GesNón	Integrado	que	fortalezca	
la	calidad	y	transparencia	en	la	Dirección	Nacional	de	Registro	de	Datos	Públicos,	planta	
central	y	Registros	Mercan*les	a	través		de	las	siguientes	normas:		

EFICIENCIA	INSTITUCIONAL	

ISO	9001	

•  Estándares	de	
calidad		

•  Ges*ón	por	
procesos	

•  Mejoramiento	
con*nuo	

•  Elevar	niveles	de	
excelencia	

ISO	27001	

•  Protección	de	la	
información,	
confidencialidad,	
disponibilidad	e	
integridad	

•  Controles	para	
preservar	
información	

ISO	37001	

•  Ges*ón	an*-
soborno	

•  Evaluación	
permanente	de	
controles	

•  Cultura	de	
transparencia,	
hones*dad		e	
integridad	

•  Indicadores	de	
ges*ón	estratégica	

•  Simplificación	de	
Trámites	

•  Estándares	de	
Calidad	(Normas	
ISO)	

•  Convenios	
interins*tucionales	



Eficiencia	
InsNtucional	

3	 Inicio	del	proceso	de	implementación	de	un	Sistema	de	GesNón	Integrado	que	fortalezca	
la	calidad	y	transparencia	en	la	Dirección	Nacional	de	Registro	de	Datos	Públicos,	planta	
central	y	Registros	Mercan*les	a	través		de	las	siguientes	normas:		

EFICIENCIA	INSTITUCIONAL	

Convenios	Marco	de	Cooperación	InterinsNtucional	

Con	Dirección	General	de	Registro	
Civil,	Iden*ficación	y	Cedulación	
(DIGERCIC)	para	crear	Comité	
Permanente	de	Coordinación		
13	de	diciembre	de	2019	

Con	Ins*tuto	de	Altos	Estudios	
Nacionales	fortalecer	
conocimientos	
	
	23	de	julio	de	2019	

Con	Ministerio	del	Trabajo	sobre		
fortalecimiento	de	prác*cas	pre	
profesionales		
23	de	agosto	de	2019	

•  Indicadores	de	
ges*ón	estratégica	

•  Simplificación	de	
Trámites	

•  Estándares	de	
Calidad	(Normas	
ISO)	

•  Convenios	
interinsNtucionales	



DESARROLLO	DEL	TALENTO	HUMANO	

Desarrollo	del	
Talento	Humano	

4	

Banco	de	
Preguntas	
	

Concurso	
Registros	

MercanNles	

Norma*va	

Pruebas	
Psicométricas	

Sistema	
Informá*co	•  Concurso	de	

Méritos	y	
Oposición	

•  Capacitaciones	
•  Sistema	
Informá*co	de	
TTHH	(SIITH)	
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DESARROLLO	DEL	TALENTO	HUMANO	

hpps://capacitadora.dinardap.gob.ec		

La	Dirección	Nacional	de	Registro	de	
Datos	Públicos	mediante	Resolución	

Nro.	SETEC-CAL-20190193		
07-06-2019	obtuvo	la	calificación	
como	Operador	de	Capacitación.		

Digital	dirigido	a	abogados	y	juristas	
de	DINARDAP	y	registradores	

Se	capacitaron	280	personas	en:	
Derecho	Civil	

Derecho	Cons*tucional	
Derecho	Administra*vo	

•  Concurso	de	
Méritos	y	
Oposición	

•  Capacitaciones	
SETEC	

•  Sistema	
Informá*co	de	
TTHH	(SIITH)	



Desarrollo	del	
Talento	Humano	

4	

DESARROLLO	DEL	TALENTO	HUMANO	

Liderazgo	-	Inteligencia	Emocional	
con	Programación	NeurolingüísNca	

Control	en	los	Procesos	de	
	la	Contratación	Pública	

Capacitación	en	Normas	de	Control	
Interno	y	Ambiente	de	Control	

Project	Aplicado	a	la	
GesNón	de	Procesos	

72	
Funcionarios	
capacitados	

4	
Procesos	de	
capacitación	

•  Concurso	de	
Méritos	y	
Oposición	

•  Capacitaciones	
internas	

•  Sistema	
Informá*co	de	
TTHH	(SIITH)	
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Talento	Humano	
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DESARROLLO	DEL	TALENTO	HUMANO	

Norma*va	Dinardap	
(ac*vidad	registral)	

Informe	de	remanentes	por	
ac*vidad	registral		

Manejo	y	control	de	libros	registrales:	
clasificación	de	libros,	mantenimiento,	formato	

de	inventario,	libro	repertorio	
Derecho	Mercan*l	y	Ley	de	Compañías	

aplicadas	en	el	ámbito	registral		

Encuentro	Regional	de	registradores	
para	el	derecho	y	opera*vidad	registral	

27	procesos	
de	capacitación	en		
14	temá*cas	

700	personas	
capacitadas	

•  Concurso	de	
Méritos	y	
Oposición	

•  Capacitaciones	
registrales	

•  Sistema	
Informá*co	de	
TTHH	(SIITH)	



Desarrollo	del	
Talento	Humano	

4	

DESARROLLO	DEL	TALENTO	HUMANO	

SISTEMA	INFORMÁTICO	INTEGRADO	DE	TALENTO	HUMANO	(SIITH)		

Puesto	
número	18	
del	ranking	
nacional	

99.15%	de	
cumplimiento	

Registro	de	servidores	
de	la	DINARDAP	

en	el	SIITH	

•  Concurso	de	
Méritos	y	
Oposición	

•  Capacitaciones	
•  Sistema	
InformáNco	de	
TTHH	(SIITH)	



EFICIENCIA	PRESUPUESTARIA	

Eficiencia	del	
Presupuesto	

5	

La	eficiencia	presupuestaria	exige	que	un	presupuesto	alineado	a	la	estructura	
programá*ca	del	Plan	Nacional	de	Desarrollo	sea	ejecutado	de	forma	adecuada,	

opNmizando	el	uso	de	recursos	y	maximizando	los	resultados	obtenidos.	

El	 presupuesto	 de	 la	 Dirección	 Nacional	 de	
Registro	de	Datos	Públicos	(DINARDAP)	abarca:	

Registros	Mercan*les	en	
tanto	En*dades	Opera*vas	
Desconcentradas	(EODs)	

Planta	
central	
(UDAF)		

Quienes	en	el	transcurso	del	año	van	
realizando	ajustes	a	la	PAPP	para	op*mizar	

el	presupuesto	ejecutado.		

•  Ingresos	y	
gastos	

•  Ges*ón	
Sostenible	



Eficiencia	del	
Presupuesto	

5	 ü  93.56%,	de	ejecución	presupuestaria	equivalente	a	8´635.849,53	dólares.		
ü  De	la	diferencia	entre	ingresos	y	gastos	existe	un	monto	de	9’400.439,51	de	dólares	generado	a	favor	del	PGE.	
ü  Por	cada	dólar	($	1)	gastado	generamos	para	el	Estado	dos	dólares		(2,09)	

EFICIENCIA	PRESUPUESTARIA	

La	DINARDAP	genera	recursos	propios	mediante	la	recaudación	directa	del	Registro	
MercanNl	y	de	la	recaudación	concurrente	de	los	Registros	de	la	Propiedad	con	funciones	
y	facultades	mercanNles	(remanentes),	por	un	monto	de	$	18’036.289,04	de	dólares.	

Reducción	del	
12,29	%	del	
presupuesto	

permanente	entre	
2018	-	2019	

	

10,79MM	
9,84	MM	

8,63	MM	

17,17	MM	

18,77	MM	

18,03	MM	
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INGRESOS	VS	GASTOS	

GASTOS		 INGRESOS		

•  Ingresos	y	
gastos	

•  Ges*ón	
Sostenible	



	10.79	MM	 	9.84	MM		 	8.63	MM		

2017	 2018	 2019	

Gastos	

Eficiencia	del	
Presupuesto	

5	

EFICIENCIA	PRESUPUESTARIA	

	231,930		

	189,658		

	251,527		

2017	 2018	 2019	

Servicios	Registrales	

Eficiencia	del	
Presupuesto	

5	
	128	MM		

	272	MM		 	364	MM		

2017	 2018	 2019	

Consultas	interoperabilidad	

Reducción	del	4%	en	ingresos	Reducción	del	12%	en	gastos	

Incremento	del	33%	en	servicios	Incremento	del	34%	en	consultas	

RELACIÓN	SERVICIOS	BRINDADOS	FRENTE	A	PRESUPUESTO	

	17.17	MM	

	18.77	MM		

	18.03	MM	

2017	 2018	 2019	

Ingresos	

•  Ingresos	y	
gastos	

•  GesNón	
Sostenible	



RESPONSABILIDAD	CON	LA	COMUNIDAD	

Responsabilidad	
con	la	Comunidad	

6	
Promover	el	ejercicio	del	derecho	a	la	

protección	de	datos	personales	

• Lanzamiento	
borrador	oficial	
Anteproyecto	de	

Ley	

Enero	2019	

• Presentación	a	
MINTEL	

Mayo	2019	
• Aprobación	
Comité	Sectorial	

Agosto	2019	

• Validación	
Presidencia	de	
la	República	

• Presentación	a	
la	Asamblea	
Nacional	

Sep*embre	
2019	

• Calificación	del	
Consejo	de	

Administración	
Legisla*va,	CAL	

Octubre	2019	

• Avoca	conocimiento	
Comisión	de	Soberanía,	
Integración,	Relaciones	

Internacionales	y	
Seguridad	Integral	

Noviembre	
2019	

Impulso	a	la	Ley	de	Protección	de	Datos	Personales	

•  Ley	de	Protección	
de	Datos	
Personales	

•  Mis	Datos	Soy	Yo	
•  Indicadores	de	
Universalidad	de	
Internet		



RECONOCIMIENTO	INTERNACIONAL	

Responsabilidad	
con	la	Comunidad	

6	

DisNnción	obtenida	por:	

Construcción	del	Proyecto	de	Ley	
de	Protección	de	Datos	

Personales	para	el	Ecuador.	
•  Ley	de	Protección	
de	Datos	
Personales	

•  Mis	Datos	Soy	Yo	
•  Indicadores	de	
Universalidad	de	
Internet		



RESPONSABILIDAD	CON	LA	COMUNIDAD	

Responsabilidad	
con	la	Comunidad	

6	
Campaña	educomunicacional	para	 sensibilizar	 a	niñas,	niños	 y	
adolescentes	sobre:	
	
•  Importancia	de	su	huella	digital	y	de	su	reputación	on	line.	
•  Construcción	de	capacidades	para	un	manejo	sano	y	seguro	

de	las	TIC.	
•  Prevención		frente	a	riesgos	y	violencia	en	línea.	

ü  938	niños,	niñas	y	adolescentes	de	9	a	17	años	
concien*zados.		

ü  10	colegios			
ü  20		docentes	
ü  6	autoridades	educa*vas	
ü  50	padres	de	familia		
ü  59	estudiantes	universitarios	

Con	el	apoyo	de	la	Red	EDI,	la	campana	se	extendió	a	la*noamerica		
hpps://misdatossoyyo.elderechoinforma*co.com/	

•  Ley	de	Protección	
de	Datos	
Personales	

•  Mis	Datos	Soy	Yo	
•  Indicadores	de	
Universalidad	de	
Internet		



RESPONSABILIDAD	CON	LA	COMUNIDAD	

Responsabilidad	
con	la	Comunidad	

6	
Indicadores	de	Universalidad	de	Internet	

ObjeNvo:	
	

Evaluar	al	
Ecuador	en	la	
garansa	de	
derechos	en	
Internet	

¿Qué	son?	
Proyecto	marco	que	
aborda	4	principios	
de	problemá*cas	
transversales	en	

Internet	

•  Ley	de	Protección	
de	Datos	
Personales	

•  Mis	Datos	Soy	Yo	
•  Indicadores	de	
Universalidad	de	
Internet		



Difusión de nuestra labor!



MEDIOS	DE	COMUNICACIÓN	



En	el	2019,	la	Dirección	Nacional	de	Registro	de	Datos	Públicos	tuvo	presencia	
en	219	medios	de	comunicación	(radio,	prensa,	televisión	y	medios	digitales)	

AHORRO	INSTITUCIONAL	ANUAL	2019	




